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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE NOVIEMBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día veintinueve de noviembre de dos mil diez.
1º.- Aprobar las Actas de las sesiones anteriores, de fechas 15, 19 y 22 de Noviembre de 2010, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- LICENCIAS DE OBRA.

A).- PRIMERO.- Aceptar el criterio de los Servicios Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca denegando la solicitud del particular, siendo la motivación del presente acto, según el artículo 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, el informe que consta en el expediente administrativo y que se trascribe en el presente acuerdo.
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo al interesado. 
B).- PRIMERO.- Solicitar informe sobre el recurso de reposición interpuesto por los particulares contra el acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Cuenca, a la Comisión Provincial de Patrimonio de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura debido a que el único motivo de denegación de licencia urbanística es la falta de autorización de dicho organismo.

SEGUNDO.- Informar a la Comisión de Patrimonio de la Consejería de Educación, Ciencia y Cultura que la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Cuenca, considerando todos los informes obrantes en el expediente y el recurso de reposición interpuesto, considera que se debe apreciar dicho recurso y conceder la licencia urbanística.

C).- PRIMERO.- Autorizar al Ayuntamiento de Las Majadas para la ejecución de la obra descrita con los condicionantes que obran el informe del Sr. Jefe de Servicio de Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca, motivación del presente acuerdo según lo establecido en el artículo 54 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre.
SEGUNDO.- Que se notifique dicho acuerdo a los interesados.

D).- Otorgar licencia municipal de obra para Ampliación de Vivienda en Calle Tiradores Bajos D n º 8 a Don David Culebras Moya y Doña Manuela Cañas Moya. 

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio en el Municipio de Cuenca.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y técnicas que han de regir en la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, cifrado en la cantidad de 1.084.242,25 Euros/año (I.V.A. del 4% incluido), para lo que existe crédito disponible según informe de la Intervención Municipal de Fondos, de fecha 7 de Julio del 2.010, partida de gastos 3133 22706 y proyecto de gasto 2010/3/3133/227.

CUARTA.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, tramitación ordinaria, procedimiento abierto y con valoración de pluralidad de criterios. 

B).- PRIMERO.- Iniciar el expediente para la contratación de la dirección facultativa de las obras de construcción del proyecto de reforma del Estadio Municipal de La Fuensanta.

SEGUNDO.- Aprobar los pliegos de cláusulas económico-administrativas y de prescripciones técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- Aprobar el gasto correspondiente, por importe de 119.180 euros, para lo que existe consignación presupuestaria suficiente a tenor del informe de la Intervención de Fondos núm. 220100015371 A.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, abierto y con pluralidad de criterios de adjudicación.

QUINTO.- Declarar la urgencia del expediente en base a que el inicio de las obras licitadas por el Consorcio de Instalaciones Deportivas demanda la participación previa del equipo de dirección facultativa y los plazos establecidos en la contratación ordinaria imposibilitaría dicha anticipación de un modo efectivo, tal y como se describe en el informe emitido por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo, D. Dámaso Matarranz López.

 
C).- Recepcionar las dos mejoras propuestas por la empresa “Álvaro Villaescusa, S.A.”, consistentes en un generador y una furgoneta que coincide con las siguientes especificaciones:

· Sistema de inspección CCTV color empuje manual. Cámara TV color de visión axial 25 mm. Unidad de control. Tambor de cable, y maleta de transporte.

· Generador INVERTER modelo HY 2000 Si.

· Furgoneta RENAULT modelo KANGOO 1.9, con matrícula 0716-DFC, matriculada el 29/12/2004, VF1KCAVAK32827081 de Gasoil.

4º.- PATRIMONIO Y MONTES.

A).- La agrupación de las siguientes fincas de propiedad municipal, a efectos de actualizar y regularizar la situación real de las fincas que ocupan las instalaciones deportivas municipales de los Tiradores, y poder proceder a la cesión a Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha de una parte del terreno para el centro de interpretación de la naturaleza “Ars Natura”: 

 
FINCA Nº 1. Finca con número de Inventario de Bienes Inmuebles 1.202, escritura de compraventa con número de protocolo 140, de 22 de enero de 1990, firmada ante la Sra. Notaria María Concepción Pérez Clemente, del Ilustre Colegio de Albacete. La finca fue adquirida por compraventa a la Sra. Dª. María del Pilar Martínez Giménez. 


La Finca se corresponde con las siguientes referencias catastrales:

	Ref. Catastral rústica antigua
	Ref. Catastral rústica modificación posterior
	Actual ref. Catastral urbana.

	Polígono 67  Parcela 118
	Polígono  67 Parcela 6
	4460301WK7346A0001XF



FINCA Nº 2. Finca con número de Inventario de Bienes Inmuebles 834, escritura de compraventa con número de protocolo 704, de 5 de Mayo de 1989, firmada ante la Sra. Notaria María Concepción Pérez Clemente, del Ilustre Colegio de Albacete. La finca fue adquirida por compraventa a los Srs. D. Andrés y D. Antonio Abad Patiño. 


La Finca se corresponde con las siguientes referencias catastrales:

	Ref. Catastral rústica antigua
	Ref. Catastral rústica modificación posterior
	Actual ref. Catastral urbana.

	Polígono 67  Parcela 2c
	Polígono  67 Parcela 6
	4460301WK7346A0001XF



FINCA Nº 3. Finca con número de Inventario de Bienes Inmuebles 833, escritura de compraventa con número de protocolo 426, de 21 de Marzo de 1989, firmada ante la Sra. Notaria María Concepción Pérez Clemente, del Ilustre Colegio de Albacete. La finca fue adquirida por compraventa a  Dª. Julia Martínez Castillejo, D. Julián Valverde Torres, D. Fernando Martínez Bascuñana, Dª. Fermina López Carnero, D. Jesús Martínez Bascuñana, Dª. Concepción, Dª. Pilar y Dª. Antonia Martínez Bascuñana, Dª. Anunciación Bodoque Martínez,  D. Esteban Martínez Molina, Dª: Remedios Bodoque Martínez, D. Abelardo Luque Sánchez y Dª. Amparo Martínez Bascuñana.


La Finca se corresponde con las siguientes referencias catastrales:

	Ref. Catastral rústica antigua
	Ref. Catastral rústica modificación posterior
	Actual ref. Catastral urbana.

	Polígono 67  Parcela 81
	Polígono  67 Parcela 6
	4460301WK7346A0001XF



FINCA Nº 4. Finca con número de Inventario de Bienes Inmuebles 325, escritura de compraventa con número de protocolo 79, de 25 de Enero de 1975, firmada ante el Sr. Notario D. Antonio Pérez Sanz, del Ilustre Colegio de Albacete. La finca fue adquirida por compraventa a  Dª. Carmen  Requena Calvo y su esposo D. Victoriano López Llandrés.


La Finca se corresponde con las siguientes referencias catastrales:

	Ref. Catastral rústica antigua
	Ref. Catastral rústica modificación posterior
	Actual ref. Catastral urbana.

	Polígono 67  Parcela 47
	Polígono  67 Parcela 6
	4460301WK7346A0001XF


5º.- MEDIO AMBIENTE.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Juan Carlos Escribano Álvarez, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.   

     Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

6º.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

A).- Aprobar la Convocatoria del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, por la que se establecen las Bases Reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades para el desarrollo de proyectos incluidos en el II Plan Local de Integración Social durante el año 2011.

7º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,
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